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ACTA NÚMERO CERO TRECE DOS MIL VEINTICUATRO (013 - 2024), DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SEDE REGIONAL BRUNCA DEL COLEGIO 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE COSTA RICA, EN EL MIRADOR LUNA LLENA, PEREZ ZELEDON, SAN 

JOSE, EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO A PARTIR DE LAS DIECISIETE HORAS Y TREINTA 

MINUTOS EN PRIMERA CONVOCATORIA CON LA ASISTENCIA DE: 

 

 

CARNE NOMBRE 
022036 CHACON MONGE ROY 
022242 RODRIGUEZ CHAVARRIA XINIA 
023187 HIDALGO LEIVA CRISTIAN ALBERTO 
023472 CASTRO VARGAS DENIA 
023512 FERNANDEZ ZUÑIGA KENNETH ESTEBAN 
023889 GARBANZO LEON ISABEL 
023913 CALVO ATENCIO JORGE EDUARDO 
023943 FERNANDEZ CASCANTE JONATHAN EDUARDO 
024319 ILAMA MADRIGAL LUIS DIEGO 
024447 VARGAS DELGADO ROXANA 
025413 QUIROS CHACON ROSAURA 
025699 SANCHO LOPEZ JASSEL 
026008 UREÑA BARBOZA ESTEBAN 
026629 MENDEZ GUTIERREZ ANA LORENA 
026792 GUTIERREZ ESPINOZA ANA YENCI 
026930 MORA BERMUDEZ ELICINIO 
026992 UBA FALLAS DANIEL 
027012 CORDERO MONGE CESAR 
027022 LOAICIGA SANCHEZ FRESIA 
027053 TELLO MARCHENA MAILYN MAYELA 
027354 RAMIREZ ACUÑA IVANNIA 
027732 VALERIN CAMBRONERO SUSANA 
028790 SALAZAR CRUZ KIRK 
029694 SOLIS ESQUIVEL IVAN 
030124 GARCIA VILLALOBOS MARIA GABRIELA 
030198 ACUÑA ELIZONDO JOSE LUIS 
030877 MATA ORTEGA MARILYN 
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031045 VARGAS MARIN SERGIO JOSE 
031156 JIMENEZ LEON MARIA ALEJANDRA 
031607 GAMBOA RODRIGUEZ DANIEL ALBERTO 
031662 FONSECA AGUERO ESTEBAN MAURICIO 
032073 CHAVARRIA CONEJO DANIEL 
032266 MORERA MENA JEANNETTE 
032365 MASIS ESPINOZA GLENDA 
032666 ELIZONDO LOPEZ JORGE ALBERTO 
033762 CERVANTES MATA HANNIA 
035008 CASTRO GRANADOS BYRON ARLEY 
035072 VARGAS SIBAJA RICARDO 
035113 LEIVA LEIVA YEILYN 
035188 GRANADOS ULLOA YUNIOR 
035196 GAMBOA PORTUGUEZ SIDEY 
035205 MORA BONILLA MELISSA 
035212 GONZALEZ MENDEZ ETHEL VANESSA 
036610 ROJAS MONTERO ANGIE 
036680 CORDERO PEREZ ANDREA 
037530 RODRIGUEZ DIAZ JUNNIETH 
037610 CORDERO SABORIO LUIS FABIAN 
037779 RAMIREZ FALLAS ANA YADIRA 
037924 VALVERDE FONSECA YESICA 
037926 CESPEDES FALLAS SILVIA ELENA 
037935 ARAYA ROBLES CRISTIAN JAVIER 
037967 AGUERO VANEGAS ERAIDA 
038147 BARRANTES NUÑEZ CALEB 
038148 VALVERDE AGUERO LUIS MELVIN 
039622 MONTERO PORRAS INGRID 
039791 JIMENEZ MORA MARILYN DE JESUS 
039888 GUSTAVINO MORERA YENDRI 
040029 FONSECA MADRIGAL OFELIA ISABEL 
040187 SALAS VASQUEZ YORLENY 
040374 VENEGAS VALVERDE MARIA DALINA 
040380 VEGA ARAYA JOSELYN VERONICA 
040383 MATA FLORES KRISBEL MASSIEL 
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040402 ARIAS MOYA JASON 
040605 GODINEZ QUESADA ROCIO 
040670 LEON SANCHEZ NELSON 
041244 PICADO FERNANDEZ JESENIA MARIA 
041423 CHACON MORERA ANDREA JEANNETTE 
041433 AGUERO MENDEZ DANIELA 
041567 VILLEGAS CALVO LILIANA MARCELA 
042343 UREÑA FONSECA GABRIELA 
042591 PICADO CORDERO GRACIELA 
042592 CALDERON RETANA ANNIA SOFIA 
043595 MORA MORA GISELLE 
043997 CORDERO VALVERDE GRETTEL MARIA 
044747 HERNANDEZ SEGURA VILMA ROSA 
045004 FALLAS CARVAJAL JULIAN 
045110 RUIZ BEJARANO JORGE 
045414 VARGAS MORA DINIA ISABEL 
045504 FALLAS BARBOZA ELENA 
045596 QUESADA BADILLA MARIA 
045678 AGUERO MENDEZ ARIANNY MARIA 
045968 ROJAS ARIAS NANCY PATRICIA 
045970 UREÑA SANCHEZ NEBILIO 
046070 ABARCA GAMBOA KENNETH 
046470 AGUERO ARAYA MARCO ANTONIO 
046758 MONTERO QUIROS ANA LORENA 
047271 GUTIERREZ MORA YURY PATRICIA 
047413 MENA FERNANDEZ MICHELLE DAYAN 
047573 ZAMORA MORALES JOSE PABLO 
048602 DELGADO ARANA HANNIA MARIA 
048608 VARGAS CABALLERO CESAR ADRIAN 
048612 BLANCO SOLIS LAURA SELENIA 
048698 CERDAS VALVERDE VANESSA 
048800 BRENES BETTETA LENA PATRICIA 
049034 FERNANDEZ BONILLA CARLOS SEBASTIAN 
049107 ARAYA BARQUERO DIEGO ALONSO 
049380 CORRALES ARIAS TANIA 
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049694 GARCIA SANCHEZ KERLYN PRISCILA 
049800 MORA MONGE JAZMIN LUPITA 
050442 MORENO JIMENEZ GEINER 
050493 SOLIS ARGUEDAS PABLO 
050496 RAMIREZ JIMENEZ GERMAN ELIAS 
050620 FONSECA GUTIERREZ JEAN CARLO 
050947 HERRERA TORRES HAZEL MELISSA 
051320 VILLALOBOS VASQUEZ MARIA VANESA 
052165 VINDAS QUIROS GUIDO JOSE 
052520 VARELA ALVARADO AZALEA MARIA 
052521 ABARCA FERNANDEZ YANINA 
053308 JIMENEZ GOMEZ GLENDA 
053834 RUIZ PADILLA DIXIANA DE LOS ANGELES 
054089 UREÑA FONSECA CRISTHIAN DEL SOCORRO 
054144 CALDERON LEIVA RONALDO JOSUE 
054277 ACUÑA SEGURA ESTEBAN GUSTAVO 
054796 VALVERDE ARAYA FRESSIA 
055113 JIMENEZ CARRILLO INGER MARIA 
055407 ROMERO BARRANTES ZOLANLLY 
055425 VALERIO OTAROLA ERIKA MARCELA 
055452 FERNANDEZ BONILLA KARLA MELISSA 
055992 MONTERO ESQUIVEL ELYIN ADRIANA 
056173 ARIAS VALVERDE ANNIA 
056216 BARRANTES SEGURA YAHAIRA 
056354 JIMENEZ GAMBOA MARIA GABRIELA 
056791 CARVAJAL NAVARRO MARITZA 
056991 ARTAVIA MENDEZ OLGER DEL MILAGRO 
057065 JUAREZ OTAROLA TRACY ADRIANA 
057072 QUINTERO FONSECA JONATHAN DAVID 
057162 VEGA ARAYA OSCAR EMILIO 
057236 GARCIA CASCANTE TANIA YARLYN 
058396 FONSECA URENA LAURA 
059003 MONTERO ALTAMIRANO ESTEBAN JESUS 
060280 BOLAÑOS BARAHONA MARIA JOSE 
061050 GARRO CASTRO JOSELYN DAYANNE 
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061417 VALVERDE RETANA TATIANA 
006336 VARGAS MORA LUIS FERNANDO 
016891 VARGAS SEQUEIRA ANDREA 
013362 MORA PICADO JANE MARIA 
019525 LEIVA NUÑEZ MICHAEL 
014896 ARIAS CEDEÑO LAUREN MAYELA 

 

 

CAPÍTULO UNO 

APERTURA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 013-2024 

 

ARTÍCULO UNO:  PRIMERA CONVOCATORIA 

  

El Máster Luis Fernando Vargas Mora, Presidente del Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca, 

indica que de conformidad el artículo 32 del Reglamento General y los artículos 7, 8, 9, 10 y 19 del 

Reglamento de Sedes Regionales, se inicia la primera convocatoria a las diecisiete horas y treinta 

minutos. 

 

En vista de que no hay cuórum, según lo que establece el artículo 26 de la Ley 9529, Ley Orgánica del 

Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica, se hará una segunda convocatoria a las dieciocho 

horas, en el mismo lugar con el mismo número de miembros presentes. 

 

 

ARTÍCULO DOS:  SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Al ser las dieciocho horas se declara abierta en segunda convocatoria la Asamblea Ordinaria 013-

2024 convocada para el sábado 11 de mayo de 2024, con un cuórum de inicial de 142 colegiados. 

 

ARTÍCULO TRES: BIENVENIDA INVITADOS ESPECIALES  

 

Seguidamente el señor Josué Sánchez Ruiz, Comunicador, da la bienvenida a los miembros de la Junta 

Directiva del Colegio de Ciencias Económicas que están presentes en la Asamblea, Dr. Leonardo 

Castellón Rodríguez, Presiente, Máster Katherine Víquez Ledezma, Vicepresidenta, Bach. Cynthia 

Leandro Mora, Tesorera, Lic. Randy Allen Hall, Vocal I, Licda. Agnes Paniagua Cubero, Vocal II, Lic. 

Roberto Aguilar Abarca, Vocal III, Lic. Angel Jiménez Segura, Suplente I y Licda. Krisley Ellis Moya, 

Suplente II. 

 

http://10.65.0.3/mi/consulta/get-data.php?carne=006336
http://10.65.0.3/mi/consulta/get-data.php?carne=019525
http://10.65.0.3/mi/consulta/get-data.php?carne=014896
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Así como también a los señores miembros de la Sede Regional Brunca, Lic. Luis Fernando Vargas 

Mora, Presidente, Licda. Andrea Vargas Sequeira, Tesorera, Licda. María Jane Mora Picado, Secretaria, 

Lic. Michael Leiva Núñez, Vocal I y Lic. Kennette Abarca Gamboa, Vocal II. 

 

Un grato saludo para el Lic. José Francisco Matamoros Bonilla, Fiscal, Licda. María Grace Gutiérrez 

Arias, Fiscal Suplente y la Máster Wendy Vargas Méndez, Directora Ejecutiva.  Un agradecimiento 

especial a los señores de los Consejos Directivos de las Sedes Regionales del Colegio, Licda. Lauren 

Rodríguez Pizarro, Presidenta del Consejo Directivo de la Sede Regional Chorotega, Lic. Rodney Pérez 

Bustos, Presidente del Consejo Directivo de la Sede Regional Pacífico Central, Lic. Francisco Salas 

Molina, Presidente del Consejo Directivo de la Sede Regional Huetar Caribe y Lic. Alfredo Alfaro 

Ramos, Presidente de la Sede Regional Huetar Norte. 

 

Da la más cordial bienvenida al Lic. Carlos Gómez Quintanilla, Asesor Legal.  

 

ARTÍCULO CUATRO:  AUTORIZACIÓN DE MIEMBROS EN LA ASAMBLEA  

 

Previo a la votación para autorizar a personal colegiado y no colegiado a formar parte de la Asamblea 

debido a que brindan un servicio para la óptima realización de la actividad, el señor Roy Morales, del 

Departamento de Mercadeo del Colegio, dará una breve explicación del uso de los dispositivos 

electrónicos que se utilizaran para la votación de los acuerdos y la elección de nuevos miembros del 

Consejo.  

 

Una vez conocido el procedimiento el máster Luis Fernando Vargas, informa a los señores 

Asambleístas que las siguientes personas permanecerán en el salón durante la celebración de la 

Asamblea con el fin de brindar soporte en las áreas correspondientes: 

• Asesor Legal CCECR 

• Equipo Staff Administrativo del Colegio 

• Equipo Staff del Salón de Eventos 

 

Seguidamente los señores Asambleístas proceden con la votación por medio de los dispositivos y 

ACUERDAN: 

Acuerdo CD. 01-013-2024. AUTORIZAR a las siguientes personas a permanecer en el salón durante 

la Asamblea General: 

• Asesor Legal CCECR 

• Equipo Staff Administrativo del Colegio 

• Equipo Staff del Salón de Eventos 

A FAVOR: 136 

EN CONTRA:      4 

ABSTENCION:      4 
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ARTÍCULO CINCO: APROBACION NORMAS  

 

En aras de mantener el orden durante la Asamblea el Presidente presenta las siguientes normas: 

a. Cada persona tiene derecho a participar por un máximo de tres minutos. 

b. Se permitirá una sola participación por colegiado sobre un tema específico en discusión.  

c. La persona en el uso de la palabra deberá referirse únicamente al tema por el cual solicitó la 

palabra.  

Seguidamente las somete a votación y los señores Asambleístas, ACUERDAN: 

  

 Acuerdo CD. 02-01-2024. APROBAR las siguientes normas para la buena conducción de la 

Asamblea: 

a) Cada persona tiene derecho a participar por un máximo de tres minutos. 

b) Se permitirá una sola participación por colegiado sobre un tema específico en discusión.  

La persona en el uso de la palabra deberá referirse únicamente al tema por el cual solicitó la palabra. 

Acuerdo en firme. 

A FAVOR:    138 

EN CONTRA:   6 

ABSTENCION: 6 

 

 

ARTÍCULO SEIS: LECTURA DE LA AGENDA 

 

El señor Josué Sánchez, procede con la lectura de la agenda. 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO   

DE LA SEDE REGIONAL BRUNCA   

DEL COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE COSTA RICA  

  

Comunican que, en la sesión ordinaria 0200-2024 del Consejo Directivo, celebrada el miércoles 27 de marzo de 

2024, se acordó convocar a Asamblea General Ordinaria No. 0013-2024 para el sábado 11 de mayo de 2024, en 

el Mirador Luna Llena, Pérez Zeledón, San José, como se indica a continuación:   

  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 0013-2024  

SÁBADO 11 DE MAYO DE 2024  

  

AGENDA  

  

1. Apertura en primera convocatoria de la Asamblea General Ordinaria número 0013-2024, a celebrarse 

en el Mirador Luna Llena, Pérez Zeledón, San José, el sábado 11 de mayo de 2024, a las 17:30 horas.   
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Si no se cumple con el cuórum requerido, se iniciará la Asamblea General Ordinaria en segunda 

convocatoria, al cumplirse las 18:00 horas, en el mismo lugar y con el número de miembros presentes, de 

acuerdo con los artículos 7, 8, 9 y 10 del Reglamento de Sedes Regionales.   

  

2. Informe de Presidencia, período 2023-2024   

  

3. Informe de Tesorería, período 2023-2024  

  

4. Informe de Fiscalía  

  

5. Elección de los puestos de Presidenta(e), Secretaria(o), Tesorera(o), Vocal I y Vocal II del Consejo 

Directivo para el período 2024-2026  

  

6. Juramentación de nuevos miembros del Consejo directivo 2024-2026.  

  

De conformidad con el Artículo 26 del Reglamento General del Colegio, las Asambleas Generales del 

Colegio son exclusivas para sus colegiados. Para registrarse y poder ingresar a la celebración de la 

Asamblea, los colegiados deben presentar la cédula de identidad vigente o el carné de colegiado.  

  

  

  

  

 

 

Máster L. Fernando Vargas Mora  

Presidente, Consejo Directivo Sede Regional Brunca  

CCECR  

 

ARTÍCULO SIETE: PALABRAS DR. LEONARDO CASTELLON RODRIGUEZ 

 

El Dr. Leonardo Castellón indica que es un enorme placer acompañarlos esta noche en la Asamblea 

Ordinaria 013-2024 de la Sede Regional Brunca.  Inicia saludando a los señores y señoras miembros 

de la Junta Directiva, al señor Fiscal, a la señora Fiscal Suplente, a la señora Directora Ejecutiva, a los 

señores Presidentes y señora Presidenta de los Consejos Directivos de las Sedes Regionales.  También 

un agradecimiento especial a todo el Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca, personal 

administrativo del Colegio y a los presentes estimados y estimadas colegiadas. 

 

A don Fernando como representante del Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca un gran 

agradecimiento por la hospitalidad que han tenido con nosotros y nosotras y una felicitación por la 

gran labor que han tenido al frente de esta bella región bendecida por Dios. 
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Hoy el Colegio de Ciencias Económicas celebra un hermoso acto democrático dado que tendrán la 

elección de las nuevas personas representantes del Consejo Directivo.  Además, festejan los 15 años 

de la creación de esta sede regional, la cual ha venido dando frutos en todo este proceso de 

crecimiento en pro de ustedes las personas colegiadas.  Hoy 15 años después han firmado de la 

escritura del traspaso del terreno en donde se construirá el nuevo edificio de la sede regional.  Ha 

sido un día lleno de emociones de poder ver el fruto intenso del trabajo de estos 15 años y ver cómo 

se materializó uno de los acuerdos que la Asamblea General estableció relacionado con el tema de 

la regionalización y así han sido participes de este importantísimo evento que quería informarles.  

Antes de continuar con sus palabras desea mostrarles un video donde les va a brindar más detalle 

sobre estos 15 años. 

 

El Dr. Leonardo Castellón expresa que se sienten muy orgullosos y orgullosas al estar hoy presentes 

como Junta Directiva, en un año en el que además celebrarán el 55 Aniversario de la creación del 

Colegio de esta gran institución.  Esto es un trabajo en equipo en el cual ustedes como personas 

colegiadas han sido piezas fundamentales en el avance de cada uno de los proyectos y actividades 

que por medio del Colegio se han creado, les insta a seguir adelante construyendo y contribuyendo 

en el aporte de ideas de participación activa.   

 

Este Colegio no solo se preocupa por su formación profesional, sino también por su integridad, 

bienestar social y salud, que esta noche esté llena de éxitos y ojalá que el nuevo Consejo Directivo 

que será electo siga trabajando en pro del bienestar de todos y todas ustedes. 

 

 

ARTÍCULO OCHO: INFORME DE PRESIDENCIA  

 

El señor Josué Sánchez les recuerda a los presentes que durante cada intervención que deseen 

realizar cuando se presenten los informes, deben de indicar el número de carné y el nombre 

completo.  Agrega que procederán con la presentación del Informe de Presidencia del Consejo 

Directivo del periodo 2023-2024 

 

El máster Luis Fernando Vargas extiende un cordial saludo a los colegiados y colegiadas presentes, 

al doctor Leonardo Castellón, Presidente de la Junta Directiva, a los caballeros y damas que integran 

el equipo de trabajo que es la Junta Directiva, representantes de la Fiscalía a doña Wendy Vargas 

Méndez, Directora Ejecutiva y a todo su estimable equipo de trabajo, a la Presidenta y Presidentes 

de los Consejos Directivos de las Sedes Regionales del país y al Asesor Legal del Colegio que les 

acompaña esta tarde.  

 

Continúa el máster Vargas para indicar que le llena de mucha alegría la noticia que les compartió el 

señor Presidente, casualmente hace algunas pocas horas, se firmó y muy importante, se canceló el 
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precio del lote que tienen de casi 6.000 metros.  Por supuesto que da las gracias a la Junta Directiva 

y al staff administrativo y a todas las personas que desde hace 4 años y medio iniciaron este proceso 

que hoy se materializó y que se va a ir replicando en cada una de las sedes regionales. 

 

Se presenta ante esta Asamblea General, no como un deber sino como una satisfacción para que 

nombre de sus compañeras y compañeros del Consejo Directivo, compartir con los presentes el 

informe correspondiente al período 2023-2024.  Hace dos años recibieron de los presentes la honrosa 

designación como integrantes del Consejo Directivo y desde ese momento se propusieron ofrecer el 

mejor de los esfuerzos, empeño, dedicación y entrega, para coordinar lo mejor, de acuerdo con las 

posibilidades y los recursos correspondientes en beneficio de las estimadas personas colegiadas de 

Ciencias Económicas de la Región Brunca, cantones de Puerto Jiménez, Golfito, Corredores, Coto 

Brus, Osa, Buenos Aires y Perez Zeledón. 

 

Su objetivo fue enfocarse en áreas estratégicas Desarrollo Profesional, Bienestar Social y Ambiental, 

Cultura, Deporte e Infraestructura.  Con la humildad, pero con la certeza y sin temor a equivocarse 

puede afirmar que lograron lo que se propusieron y les queda la satisfacción del deber cumplido por 

eso su agradecimiento a ustedes compañeras y compañeros del Consejo Directivo.  En el camino sin 

lugar a duda nos equivocamos pero sus errores los transformaron en oportunidades de mejora, se 

presentará un resumen ejecutivo de los informes previamente remitidos a cada uno de ustedes de 

acuerdo con la normativa vigente ya se ha mencionado pero no está demás reiterarle que esta 

rendición de cuentas se presenta dentro de una coyuntura triplemente especial hace exactamente 

15 años y 3 días un grupo de 61 personas colegiadas, algunos aquí presentes, marcaron un hito en 

el Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica al reunirse como Asamblea General, en la que se 

constituyó la primera sede regional, y a mucho hora él participó de esa primera asamblea y a mucha 

honra ha participado de todas estas asambleas. 

 

Asimismo, debe de indicar que en julio del presente año la primera Oficina Administrativa en todo el 

país cumplirá 8 años y por supuesto el 8 de diciembre nuestro querido Colegio de Ciencias 

Económicas quincuagésimo quinto aniversario, no quiere finalizar estas palabras introductorias sin 

expresarles el más sincero agradecimiento a todos los presentes estimadas personas colegiadas que 

son la razón de ser del Colegio y que con su activa participación como equipos de apoyo en deporte, 

actividades sociales, culturales y por supuesto su valiosa presencia en esas actividades, las mismas 

resultan exitosas. 

 

Agradece a la señora Lauren Arias Cedeño y a doña Vanessa Cerdas Valverde quien con ahínco, 

entrega y responsabilidad dirigen las oficinas correspondientes, imposible e injusto no mencionar a 

la señora Directora Ejecutiva doña Wendy Vargas Méndez y don Alejandro Solís Soto, Jefe de 

Servicios Integrales y junto con ellos dos a todas las personas que integran el equipo administrativo 

en la Sede Central.  Por último y no menos importante, sin lugar a dudas, el agradecimiento a la Junta 
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Directiva en la persona de su señor Presidente don Leonardo Castellón Rodríguez y junto con él a los 

demás integrantes ya que sin su apoyo sería difícil el haber concretado los logros que se van a 

mencionar. 

 

Como indicó todos recibieron en tiempo y forma la agenda y dentro de la agenda el detalle de los 

informes brindará un resumen ejecutivo del Informe de Presidencia y en su momento la señora 

Tesorera hará lo correspondiente, procede con el informe de abril de 2023 a marzo de 202. 

 

Ya todos conocen a los integrantes del Consejo Directivo que hoy finalizan, el mandato que los 

presentes les dieron hace 2 años.  Como mencionó a las encargadas de todos los trámites que un 

día se hacen y otro también, que se hacen de manera presencial doña Lauren Arias Cedeño y doña 

Vanessa Cerdas Valverde. 

 

Actualmente son 1.845 personas colegiadas activas, en el 2023 en el segundo trimestre se 

incorporaron 32 colegiados, en el tercer trimestre 25, en el cuatro trimestre 21 colegiados, y el 2024 

al corte 37 colegiados. 

 

Es muy importante mencionar el Centro de Innovación Empresarial (CIDE) del Colegio, con los 

programas tan importantes y les invita para que aprovechen los diferentes proyectos, programa C 

Emprende, Preincubación, el Taller Vende más y Mejor, Incita Pyme, Pulso Innovador, Directorio 

Comercial, La Voz Emprendedora para el presente periodo 60 personas colegiadas de la zona 

Regional Brunca aprovecharon estos servicios. Seguidamente se mostrará un video del CIDE, 

corresponde a una persona de la zona que les ofrece un pequeño pero interesante testimonio. 

El máster Luis Fernando Vargas reitera a todos los colegiados y colegiadas de la zona Brunca para 

que aprovechen todos los programas que ofrece el CIDE. 

 

En cuanto al impacto Ambiental y Social, se realizaron campañas de recolección de basura y desechos 

en vía pública participaron 10 colegiados y colegiadas recolectaron estos desechos en el marco del 

Día del Árbol.  En la recolección de material reciclable y electrónico, los colegiados trajeron 

aproximadamente 4 kilos de material, estos datos son consolidados a través de toda la región Brunca. 

 

En la campaña Sembrando el Futuro, se entregaron 300 árboles a 100 personas colegiadas en 

celebración del Día del Árbol, aclara que cada uno de los enunciados se acompaña de material 

fotográfico que evidencia la participación de los colegiados.  Se realizaron talleres de manualidades 

con materiales reutilizables, con la participación de 10 colegiadas, en conmemoración del Día del 

Árbol. 

 

Por primera vez se realizó la Compaña de Castración de perros y gatos, se castraron 69 mascotas 

para optar por la estrella del Programa Bandera Azul Ecológica.  Importante mencionar que el 2023 
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la Sede Regional Brunca y la Oficina de Ciudad Neily recibieron el galardón correspondiente al 2022 

por las acciones llevadas a cabo. 

 

Se realizaron campañas para la donación de sangre y durante este periodo más de 80 personas 

donaron de manera altruista en la Semana de Salud Integral.  Por primera vez se realizó una campaña 

para la detección de cáncer en la piel y participaron 27 personas colegiadas. 

 

En la campaña de útiles escolares se beneficiaron dos centros educativos con cuadernos y materiales, 

esta actividad se promueve con proyección social. 

 

En desarrollo profesional, uno de los ejes más importantes, iniciaron el año anterior con el programa 

radial y a la fecha se han realizado 40 programas y más de la mitad de ellos han sido personas 

colegiadas y colaboradores en este espacio de acontecer económico.  También se han desarrollado 

temas de interés general y de interés para los colegiados y colegiadas en la Región Brunca. 

 

En los cursos virtuales y telepresenciales, de 8 capacitaciones han participado más de 350 personas 

colegiadas se beneficiaron con estas actividades.  Recordarles a los presentes que la información 

sobre los cursos se les envía por correo electrónico que tienen registrado con el Colegio, además de 

los otros medios de comunicación y grupos de WhatsApp. 

 

Se brindó una charla muy importante, “Rompiendo barreras en el género estereotipo que 

obstaculizan el crecimiento laboral”, participaron 17 colegiados y colegiada en una primera charla 

del Programa de Equidad de Género, un programa que ha iniciado el Colegio con mucha fuerza y 

que seguirá adelante, por lo cual los insta a seguir apoyando el programa.  También se realizaron 

charlas como “Saber y recibir la feminidad”, “Inspirando compasión y propósito”, “De tacones a tenis” 

100 colegiadas recibieron estos talleres además de charlas sobre empoderamiento en el mes de la 

Mujer. 

 

La Reforma al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social fue 

uno de los temas abordados en el programa de radio y generó muchas preguntas y la charla sobre 

este tema que se brindó de manera presencia en la Semana del Colegiado, 19 personas colegiadas 

participaron de la misma. 

 

Se efectúo un taller de “Elaboración de velas artesanales” participaron 14 compañeros y compañeras 

en el marco de la Semana del Colegiado.  Se realizó un taller de “Títeres con materia reutilizable” 

donde 17 hijos e hijas de colegiados y colegiadas se divirtieron aprendiendo a confeccionar títeres 

en conmemoración del Día del Niño. 
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En el eje cultural una de las actividades más importantes y que gustó mucho fue la visita al Museo 

de las Esferas de Piedra, más de 30 colegiados y colegiadas se desplazaron al Cantón de Osa para 

conocer la historia de las esferas de piedra, tan representativa de la Región Brunca, han recibido 

consultas y de colegiados y colegiadas de otras regiones a quienes les gustaría realizar esta visita. 

 

Una iniciativa que probablemente llegó para quedarse El almuerzo patrio la cual estuvo engalanada 

con la participación de los presentes.  En el rezo del Niño participaron 19 colegiados y colegiadas y 

disfrutaron de comidas tradicionales. 

 

Se realizaron conversatorios con escritores nacionales en el Club de Lectura, en los cuales 

participaron 16 colegiados y colegiadas con los escritores Miguel Calderón y Guillermo Fernández. 

Adicionalmente el Club de Lectura realizó 20 reuniones mensuales desde setiembre de 2022, 24 

colegiados y colegiada conforman el espacio de la cultura en la Sede Regional Brunca. 

 

En la celebración de fechas especiales como la inauguración de la oficina en Ciudad Neily para los 

compañeros de esta zona, tenían un espacio físico muy pequeño, pero realizando las acciones 

necesarias para la búsqueda de locales y con el apoyo de la Junta Directiva y del staff administrativo, 

115 colegiados y colegiadas participaron de la inauguración de la Oficina Administrativa de Ciudad 

Neily como parte de las actividades de la Asamblea 012-2023 que se realizó en Golfito. 

 

La tan esperada celebración del Día del Padre y la Madre, 200 colegiados y colegiadas celebraron en 

una actividad conjunta entre Corredores como en Pérez Zeledón.  En el Día del Colegiado, 200 

colegiados y colegiadas celebraron el día con una fiesta al estilo hippie tanto en Pérez Zeledón como 

en Corredores, un agradecimiento my espacial a los colegiados no solo por participar sino también 

por atender la temática.  En la celebración navideña, participaron 200 personas colegiadas, celebraron 

la llegada de esta época tan especial, en Pérez Zeledón como en Golfito. 

 

En los eventos recreativos se realizó turismo rural en la Finca Dulce de la Montaña, 30 personas 

colegiadas visitaron el trapiche y degustaron comidas típicas en un paseo de índole recreativo y de 

convivencia.  Se realizó una trapichada en San Antonio de Rivas donde 30 colegiados y colegiadas 

visitaron el trapiche y degustaron comidas típicas en un paseo llevado a cabo en la Semana de Salud 

Integral.  Se llevaron a cabo clases de baile, donde 24 personas colegiadas prendieron a bailar ritmos 

costarricenses en las clases de bailes temporales como parte de las actividades de la Semana de 

Salud Integral.  

 

En las actividades deportivas se realizó el Encuentro Intersedes, el cual se llevó a cabo en el Centro 

de Recreo con un encuentro de fútbol masculino de todas las sedes regionales donde participaron 

los equipos de la región.  Encuentros, retos, festivales deportivos, los equipos femeninos y masculinos 

de ambas oficinas han llevado a cabo varias actividades deportivas durante el año.  Desea que las 
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personas colegiadas que les colaboran con las actividades deportivas se pongan de pie para que 

todos los presentes les brinden un aplauso por entrenar cada semana y el cariño que tienen a los 

equipos, especial mención a los colegiados y colegiadas que salen pasadas las 12:00 media noche o 

1:00 a.m. de Paso Canoas, Ciudad Neily, Golfito y de Río Claro en el bus que los lleva al Centro de 

Recreo y se regresan cuando terminan, eso es tener cariño y amor por el Colegio muchas gracias. 

 

En el primer torneo de fútbol femenino obtuvo el segundo lugar la Sede Regional Brunca y se contó 

con la participación del equipo administrativo de la Oficina de Ciudad Neily, participar de ese torneo 

que no solamente era de fútbol, los compañeros de Ciudad Neily y lugares circunvecinos participaron 

en otras actividades y luego regresaron a sus hogares. 

 

Se han realizado 471 clases de pilates donde los colegiados y colegiadas asisten una vez por semana.  

De las clases de natación 12 personas colegiadas lograron un nivel principiante en las clases 

temporales que se impartieron como parte de la Semana de Salud Integral. 

 

Como parte del entrenamiento que realizan, aproximadamente 50 entrenamientos en un año han 

llevado a cabo los equipos de fútbol de la Sede Regional Brunca como parte de sus actividades fijas 

y los equipos de la Oficina Administrativa también. 

 

El beneficio de nutrición, el servicio estrella, se han otorgado 649 citas a personas colegiadas tanto 

en la Sede Regional Brunca como en la Oficina Administrativa de Ciudad Neily, desde los 23 años 

hasta los 65 años. 

 

El presente informe es un resumen ejecutivo, el detalle los presentes lo pudieron consultar en la 

agenda que se les envió, les da las gracias a los presentes y que Dios los bendiga. 
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El señor Josué Sánchez da las gracias al señor Luis Fernando Vargas por sus palabras y recuerda a los 

presentes que el informe no debe ser sometido a votación. 

 

Le cede la palabra a la licenciada Andrea Vargas Sequeira, Tesorera de la Sede Regional Brunca para 

que presente el Informe de Tesorería correspondiente al periodo 2023-2024. 

 

 

ARTÍCULO NUEVE: INFORME DE TESORERIA PERIODO 2023-2024 

 

La licenciada Andrea Vargas Sequeira da la más cordial bienvenida a todos los presentes, indica que 

presentará un informe ejecutivo, el detalle del informe lo pueden apreciar en la agenda que se les 

envió. 

 

El informe corresponde al periodo 2023-2024, pero realizarán el cierre del año 2022-2023.  Tuvieron 

una ejecución presupuestaria del 91.37%, tienen 3 grandes partidas a nivel de presupuesto: en 

Servicios tienen servicios personales (salarios, cargas sociales, vacaciones y prestaciones de las 

compañeras Vanessa y Lauren, de esa partida tuvieron una ejecución del 97.58%. 

 

El otro gran pilar que tienen de las partidas, servicios no personales se encuentran: alquileres, gastos 

de viajes y transportes, mantenimiento, servicios básicos, servicios comerciales, servicios de gestión 

y apoyo, materiales y suministros y financieros, esta partida tuvo una ejecución de 87.20%. 

 

De las actividades especiales las cuales incluyen desarrollo profesional, asambleas ordinarias y 

extraordinarias, Día del Padre y la Madre, Día del Colegiado, Actividad Navideña, Campaña de Salud 

Integral, Actividad Emprendimiento, Actividad Club Dorado, Actividades Culturales y Ambientales, 

Programa de Equidad de Género, Actividades Deportivas y Recreativas tuvieron una ejecución del 

93.08%. 

 

Es importante aclarar que los periodos del Colegio no son anuales, son del 01 de octubre del presente 

año al 30 de setiembre del siguiente año, por ello para el presente periodo el informe tiene corte al 

31 de marzo de 2024 que equivale a 6 meses y a la fecha tienen una ejecución del 56.55%.  

Actualmente la ejecución presupuestaria tiene un 43.61% de ejecución real. 

 

En la partida de compromisos tienen un 12.93%, en esta partida hay que tener reservado el dinero 

de los alquiles de los inmuebles, el servicio de Nutrición, el servicio de limpieza y aseo y el subsidio 

de los miembros del Consejo Directivo. 
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Dejaron un presupuesto sin ejecutar porque todavía faltan 6 meses ya que cierra el 30 de setiembre 

del 43.45%. 

 

En el caso de los servicios personales tienen un 50.64% de ejecución, en no personales tiene un 

42.66% y en las actividades especiales tienen ejecutado un 40.71%. 

 

Desea mostrar un cuadro comparativo de ejecución por periodo: 

 

✓ 2021-2022 se realizó una ejecución presupuestaria del 85.57% 

✓ 2022-2023 se realizó una ejecución presupuestaria del 91.37% 

✓ Y lo que llevan del 2024 tienen ejecutado un 56.55% 

 

En los últimos 3 periodos han tenido incrementos: 

 

✓ 2021-2022 el 2.63% 

✓ 2022-2023 el 9.12% 

✓ 2023-2024 el 6.12% 

 

Esos incrementos fueron por motivo de la regla fiscal, actualmente el Colegio no está incluido en la 

misma, para el nuevo presupuesto la Junta Directiva le informará al nuevo Consejo Directivo cuál será 

el aumento. 
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El señor Josué Sánchez da las gracias a la señora Andrea Vargas por el informe presentado, agrega 

que el mismo tampoco debe ser sometido a votación. 

 

 

ARTÍCULO DIEZ: INFORME DE FISCALIA 

 

El señor Josué Sánchez cede la palabra al señor José Francisco Matamoros, para que presente su 

informe de Fiscalía. 

 

El Lic. Francisco Matamoros expresa que se siente muy bien estar presente y poder decir cumplimos, 

hace poco más de 4 años, cara a cara dijo vamos a proponernos un proyecto y hoy se materializar 

ese proyecto y se siente bonito de cumplimos, porque cumplimos como lo prometimos, cumplimos 

como nos lo propusimos y un aplauso a todos ustedes porque lo logramos cumplir. 

 

Hoy es un día muy emotivo, se siente super emocionado por todo lo que estamos celebrando y 

quisimos venir y hablar un poquito de todo lo que están haciendo porque parece importante, a veces 

es importante que la gente conozca, ustedes como colegiados a donde estamos llegando y qué 

estamos haciendo. 

 

Cuatro años de duro trabajo nos ha permitido ir en una evolución hacia el sector público, no 

solamente en ese sector, pero desean iniciar desde ahí, qué hicieron cuando llegaron en el año 2021, 

pedimos la planilla a la gente de recursos humanos tenían casi 300 denuncias metidas en expedientes 

y esas 300 denuncias seguían llegando porque habían puestos que no estaban siendo ejercidos por 

ciencias económicas con funciones de ciencias económicas, pero resulta que a octubre seguían 

llegando las denuncias.  En el año 2022 dijimos, no le vamos a pedir a Recursos Humanos los puestos 

de ciencias económicas, vamos a pedir la planilla del estado, y les llevó un trabajo enorme tener 

digitalizar cotejar cada puesto del sector público, pero lo hicieron y dejaron de llegar las denuncias, 

les llegan muy pocas y eso les permite generar recursos de Fiscalía, crecimos como departamento y 

hoy por hoy dedicaron más o menos entre 4 y 6 meses hacer este proceso de fiscalización. 

 

Tienen datos que ya no solo hablan de ejercicio ilegal, sino que también estos datos les permiten 

hacer análisis comparativo vertical y horizontal para determinar en las instituciones cómo se comporta 

el sector de ciencias económicas, saben en cuáles instituciones bajan los puestos de ciencias 

económicas y cuáles están en incremento y por supuesto si bajan los vemos con lupa porque 

precisamente la institución tiene derecho a adoptar el modelo que mejor se ajuste a sus necesidades.  

Pero lo que no se vale es que la institución ponga profesionales hacer funciones que no les 

corresponde y eso es parte de los datos que tienen hoy por hoy en Fiscalía y que les ayuda a tomar 

decisiones.  
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Quiere adelantar que para el año 2023 y 2024, no solamente están pidiendo datos respecto de los 

títulos sino también están pidiendo salarios y es algo muy importante que le gustaría mencionar 

porque estos datos los manejan de forma confidencial y ahora que tenemos una oficina, porque en 

esto no es solo Fiscalía somos un solo Colegio y en este Colegio todas las oficinas se interrelacionan 

para tener recurso e informes de calidad, tenemos una oficina de análisis económico, con esta oficina 

y con datos que nos dan de otras instituciones que estudian pues sabemos en el sector de ciencias 

económicas como se comporta calidad de vida versus la canasta básica de consumo con esos datos 

de salarios que tenemos, queremos que nuestros colegiados estén bien, queremos que el Colegio de 

Ciencias Económicas  genere estudios e insumos que garanticen que nuestros agremiados los 

profesionales en ciencias económicas están recibiendo lo que les corresponde. 

 

Tienen que en el año 2021-2022 tuvieron un crecimiento del 6% en general, hay instituciones que 

tuvieron descenso, pero fueron muy mínimas, la gran mayoría creció.  En el año 2022 crecimos un 9% 

del total de puestos públicos analizados y para el año 2022 tenemos que 10 instituciones agrupan el 

40% de los colegiados ese último dato es super relevante porque el 61.4% de agremiados están en 

el sector público, paradójicamente las universidades están graduando aproximadamente 3 cuartas 

partes que van para el sector privado.  Entonces qué está pasando con el sector privado no está 

incorporándose esto es un problema que el Colegio tiene que resolver. 

Somos referentes para la definición de competencias profesionales en ciencias económicas, esto es 

el día a día que hacemos en la oficina, 74 consultas de colegidos de instituciones de diversos campos, 

los colegiados nos preguntan situaciones específicas que tienen que abordar y ahí tiene una oficina 

que tiene asesoría legal, que tiene 4 analistas, que tiene a una coordinadora de mercadeo, que tiene 

a una administradora y con ellos damos dar abasto a todo este volumen de trabajo.  Veintiocho 

criterios emitidos sobre todo los llena de orgullo el tema de ejercicio liberal de la profesión, 

recordemos que las oficinas de Recursos Humanos necesitan criterios técnicos que si esa profesión 

está sujeta a dedicación exclusiva, lo hemos defendido con criterios de mucha altura diciendo por 

qué nuestras instituciones son profesiones liberales. 

 

Es importante decir que no estamos solos en el mundo ni tampoco en el país y todos los colegios 

profesionales tienen ideas exitosas, prácticas exitosas, entonces formamos parte de un conglomerado 

que se llama Unión de Fiscalías en el cual compartimos mes a mes experiencias con ellas y muchas 

las hemos replicado dentro del Colegio. 

 

En cuanto a los perfiles profesionales, quisiera hacer aquí un anuncio el día de antier recibieron, los 

colegiados que pertenecen a un subgrupo de perfiles, un correo con una encuesta que se hace de 

perfiles.  Nosotros tenemos a una profesional contratada que hace los perfiles, pero esa profesional 

tiene solamente una visión, lo que hacemos con esta encuesta es aterrizar al colegiado que le afecta 

ese perfil para que nos de su criterio respecto a si considera que las áreas que se están haciendo 
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dentro del perfil le son atinentes o no, esa información es muy valiosa para definir un perfil profesional.  

¿Por qué es importante? Porque las carreras evolucionan, el conocimiento evoluciona, el 

conocimiento que tuvieron hace años ya no se ajusta al perfil de un administrador, de un economista, 

de un aduanero porque la tecnología va evolucionando y el perfil de ciencias económicas es 

importante que el Colegio lo tenga presente porque es la forma como van a defender el área de 

competencia que tiene determinado profesional.  Cuando están contratando puestos, si ese perfil no 

está actualizado, pues nosotros no tenemos la competencia en diversas áreas que puede ser que sí 

estemos formando, el mismo perfil para saber hacia dónde va el mundo, hacia dónde va el rumbo y 

cuáles son las competencias está dejando de tener y sobre lo en qué se tiene que capacitar.  Quisiera 

instarlos para que durante esta semana y la otra en que va a estar el perfil a todos aquellos que les 

llegó la encuesta, la contesten es muy necesario y es información que el Colegio recibe de manera 

muy valiosa. 

 

Comenta que la primera encuesta que salió es Adunas, si Dios quiere, ya don Leonardo sabe, lo van 

a llevar a Junta para su discusión.  Ya salieron con 4 perfiles esperamos que en setiembre tengan los 

13 perfiles que tenemos ya diseñados, debidamente aprobados, pero esto obviamente van a iniciar 

una discusión para que sea el mejor perfil que se ajuste a sus necesidades. 

 

En empresas consultoras debemos decir que tenemos 117 debidamente inscritas, las tenemos 

debidamente mapeadas y los instamos porque las empresas consultoras son empresas que dada la 

habilitación legal que les da el Colegio de Ciencias Económicas, les permite cumplir mejor el rol 

privado de capacitación, formación y asesoría que está debidamente incorporado a la normativa que 

rige a estas figuras. 

 

No pueden estar ajenos, las universidades son las que forman a nuestros profesionales y a través de 

la universidad el Colegio Profesional tiene un rol protagónico para ir definiendo sobre esa base 

académica que es el profesional en ciencias económicas, entonces nos mantenemos muy ligados a 

las universidades, incluso nos gusta visitarlas, por aquello de que en algún momento algunos 

estudiantes cercanos a ustedes les cuenten que el Colegio estuvo ahí.  Visitan las universidades para 

ser un Colegio referente, un Colegio que está presente, pero para que también sea un Colegio 

amigable y cercano al futuro colegiado. 

 

Indica el máster Francisco Matamoros para comentar cómo hacemos con el sector privado que les 

adelantaba, esto es algo muy rápido, pero es teórico ¿qué puede hacer un Colegio Profesional para 

meter al sector privado? Solamente hay una forma y primera es interactuar con el perfil de salida, el 

Estado es el mayor vendedor de este país, el Estado es el que tiene la mayor cantidad de presupuesto 

para comprar y el Estado es el que más compra servicios profesionales.  Revisan diariamente SICOP y 

todo lo que tiene que ver con ciencias económicas hay un analista que lo revisa, precisamente para 

obligar a cualquier persona que le compre servicios de ciencias económicas al Estado esté 
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debidamente incorporado ese es el primero.  El otro es el perfil de entrada y es un perfil normativo, 

hay regulaciones que tiene el Estado en materia del ejercicio profesional que le permiten al Colegio 

formar, esto es importante porque ustedes coincidirán conmigo, un Colegio que le diga a la empresa 

privada usted tiene que estar con nosotros porque la ley lo obliga, en realidad está diciendo la verdad 

pero no genera la cohesión necesaria para que la empresa lo haga, esto es importante, qué tiene que 

hacer un Colegio Profesional, hacerse de alguna manera cercano a la empresa privada y darle un 

beneficio que sea un ganar ganar y en esta situación encuentran dos iniciativas que hay que 

adelantarlos, esto es SICOP que ya lo indicó y recientemente el Colegio, y esto es un todo porque es 

un proyecto que involucra a toda la administración, a la Junta Directiva y a la Fiscalía, el Poder Judicial 

está cercano a nosotros para hacer un proyecto de Compliance. 

 

Compliance es un programa de formación, también un proyecto de ejecución que deben tener todas 

las empresas privadas, precisamente a raía de una evolución normativa que se llama la Ley de 

Responsabilidad Penal de las Sociedades Privadas y esto es importante, ¿por qué? Porque Compliance 

permite hacer protocolos que de alguna manera le permiten a la empresa tener seguridad de que el 

Estado en algún momento que les haga una auditoría no van a tener problemas legales, y ¿cuáles son 

estos problemas legales? Son problemas, la ley establece régimen, incluso de disolver o extinguir 

empresa privada y esto tiene que ver, está muy ligado hoy por hoy a un convenio internacional que 

se llama Convenio Lucha contra la Corrupción y el Narcotráfico y al Colegio le genera precisamente 

mucha cohesión pertenecer a este tipo de programas, porque no solamente somos un Colegio 

Profesional que vela por la calidad del servicio y la eficiencia sino también queremos ser un Colegio 

Profesional que esté muy de la mano con las buenas prácticas. 

 

Entonces la idea es que el Poder Judicial vea en el Colegio Profesional, un aliado estratégico, ¿por 

qué? Porque si formamos a la empresa en este tipo de protocolos, la empresa sale beneficiada porque 

tiene a través a través de este protocolo ya debidamente identificado en la empresa la responsabilidad 

de no tener responsabilidad de tipo penal, a la empresa le sirve, al Poder Judicial le sirve porque si 

formamos a la empresa en este tipo de prácticas también le van a llegar menos casos de este tipo y 

a la sociedad le sirve porque hoy por hoy somos una sociedad que crece y evoluciona en materia 

económica.  ¿Por qué en este Colegio? Porque todos los gerentes generales están acá, si logramos 

formar a la empresa privada, la base, es que esos gerentes estén incorporados en el Colegio de 

Ciencias Económicas ¿para qué? Para recibir la capacitación gratuita, es un proceso en formación pero 

este proceso los tiene muy motivados porque creemos que acá está la posibilidad de que los 

profesionales en ciencias económicas que están en la empresa privada y que no están colegiados, 

tengan una alternativa que este Colegio les facilite, el Colegio los incorpora y el Colegio y la sociedad 

lo agradece, con esto estaría terminando mi informe, contarles un poquito lo que estamos haciendo 

y decirles que el Colegio de Ciencias Económicas estamos para servirles somos un aliado con ustedes 

y estamos siempre encantados de atenderles, nuestra oficio está en la página Web y en lo que 

podamos servir con mucho gusto. 



 
 
 

47 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 
 

48 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

49 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

50 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

51 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

52 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 

 

 
 



 
 
 

53 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

 
 

El señor Josué Sánchez agradece al señor José Francisco Matamoros por el informe presentado. 

 

Agrega que van a abrir el periodo de preguntas o consultas, importante que la persona que tenga 

dudas o consultas levante la mano, diga su nombre completo y número de carné. 

 

El señor Ricardo Vargas Sibaja carné número 35072, indica que su consulta es sobre el informe del 

Presidente, tiene poco más poco menos de 10 años de ser colegiado y ve exactamente lo mismo 

siempre, el informe que acaba de ver fue la gestión de la administrativa, cree que fue un poco injusto 

que marcaran lo de los encuentros deportivos cuando aquí a lado suyo tiene al que se encarga de 

toda la logística siempre porque lo dice con conocimiento de causa, Jo sé Luis Acuña a él es al que le 

deben las gestiones deportivas, su pregunta directa es en ¿qué el presente Consejo marcó la 

diferencias para con ellos los colegidos? ¿cuál fue la diferencia que ustedes marcaron? Porque él sigue 

viendo exactamente lo mismo que hace 10 años, que es la labor administrativa como tal, es cierto 

ustedes pueden ser un apoyo, pero él como colegido que votó por ellos exige un poquitito de 

respuestas, en ¿qué marcaron la diferencia como tal?  

 

El máster Luis Fernando Vargas, expresa que al inicio del informe indicó como equipo de trabajo se 

marcaron unos ejes transversales para trabajar, todo eso dentro de la normativa que realiza el Colegio, 

quisieron hacer algo diferente quizás no se notó pero la consolidación, con el apoyo de todos, de los 
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diferentes equipos de apoyo sin lugar a dudas por ejemplo la parte deportiva, en la parte de 

actividades sociales, culturales quisieron hacer cosas diferentes a lo que ya se había hecho, darle un 

vuelco al Día del Colegiado que pasó de ser un Día del Colegio a Semana del Colegiado. En Salud 

Integral que se concentraba en una semana decidieron hacerlo como eje transversal de tal manera 

que las actividades no se concentran solo en una semana, sino que se realizan durante todo el año, 

creen que marcaron la diferencia, quizás no ha sido notado por parte de los presentes, pero 

definitivamente y sobre todo en algo muy importante, en los números, en la ejecución presupuestaria 

lograron ejecuciones muy exitosas de los recursos que aprueba el Colegio y que vienen de parte de 

todas las cuotas que dan. 

 

El señor… )miembro del Consejo)1:17:26 da las gracias a don Ricardo por la exigencia y a todos los 

presentes, la calidad es uno de los retos más grandes que se mantienen y si don Ricardo ha estado 

presente o los que han estado presentes en las diferentes áreas una de las cosas que han buscado 

todo el equipo de trabajo es llevar actividades diversas no solamente concentrarse en una, eso es 

parte del esfuerzo que se hace y cree que eso incorpora a este Colegio y acerca a más colegiados.  

No solamente se quedan con una actividad sino también rescata que son instrumento como Consejo 

y don Ricardo lo acaba de mencionar, las compañeras de oficina que son verdaderamente quienes 

están detrás del escenario ajustando telones, pero gracias a que ellas nos permiten acercarnos como 

Consejo se logra orquestar de una manera exitosa. 

 

Todas las actividades las que realizan tienen un estándar alto de calidad y es un reto mantenerlas 

iguales, dar la cara, ver a las compañeras de las oficinas resolviendo sobre la marcha porque no se 

trata dar la espalda al colegiado y decirle “de eso no hay”, “no hay comida para usted, no hay espacio 

o no puede llegar”. metafóricamente hablando se evidencia sangre en las manos de ellos del esfuerzo 

del trabajo, pero sí se orquesta, junto con el equipo y es gracias a los presentes y a los que se acercan 

que todas las actividades se logran mantener con ese estándar que a veces es una de las cosas que 

es un reto mantenerlas, no es tan fácil acercarse o pensar que se puede salir con disparatadas porque 

también tienen estatutos y reglamentos, un presupuesto, metas y una línea que seguir y quizás es 

una de las características que este Consejo les llevó a todos los colegiados. 

 

El señor Ricardo Vargas indica que quiere indicar que habla como colegiado, vuelve y rece en 

exactamente lo mismo, es más de lo mismo no hay un cambio, y tiene conocimiento de causa lo que 

quería era buscar una respuesta donde le dijeran que el Consejo sí hizo esto, y lo que le respondió 

don Fernando es lo mismo.  Él es un colegiado que paga mes a mes y vela por sus intereses, ellos que 

son los que eligen al Consejo Directivo tienen todo el derecho de exigir calidad y excelencia. 

 

El máster Luis Fernando Vargas recuerda a los presentes que las normas indican que solamente debe 

ser una intervención por persona. 
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La señora Ana Yancy Gutiérrez Espinoza, carné 026792 desea comentar que no solamente deben de 

pensar en el edificio, sino también un Centro de Recreación para el Sur, para que no tengan que 

trasladarse a San José y poder tener ahí actividades. Como ya Pérez Zeledón tiene su edificio, deben 

de pensar en que esté cerda de Ciudad Neily y esos lugares, para que no tengan que viajar, porque 

la carretera es peligrosa a ellos les toca irse hoy y llegar prácticamente en la madrugada y ya que en 

Pérez Zeledón van a tener un lugar grande y espacioso, ellos también tienen derecho de tener un 

complejo, no tan grande como el de Alajuela, algo más pequeño donde puedan tener recreación y 

poder hace juegos deportivos y compartir con sus familiares. 

 

El máster Vargas agradece el importante aporte de doña Ana Yancy y toma nota. 

 

El señor Roy Chacón Monge, carné 22036 brinda un cordial saludo a las autoridades del Colegio y a 

los funcionarios que el día de hoy se encuentran presentes.  Hay una famosa oración que dice que 

hay que darle al esfuerzo su mérito, que Dios los bendiga por ese esfuerzo y ese mérito que y de su 

parte sabe reconocer y dar el mérito al esfuerzo que se ha venido realizando.  Cree que el mayor 

logro que se ha gestado por ustedes que son las autoridades del Colegio de Ciencias Económicas, las 

presentes y también las que ya no están, también a ellos les reconoce el esfuerzo por colocar al 

Colegio de Ciencias Económicas como el Colegio referente a nivel nacional y todos los demás logros 

que se han venido mencionando.  Todo lo que se ha hecho es bonito pero cree que se debería de 

hacer un esfuerzo por parte de las autoridades que vayan a entrar y a las que en este momento 

ejercen el poder, porque aunque es uno de los primeros para apuntarse en las actividades deportivas 

y sociales, porque le gustan mucho, pero como profesional siente un gran vacío en su formación 

profesional, cuando mira esa parte siente un vacío enorme, aquí es donde quiere pedirles 

respetuosamente que hagan un esfuerzo, así como lo están realizando en las otras áreas, que también 

en la formación profesional se haga ese esfuerzo. 

 

Sabe que la virtualidad es buena, pero deberían de retomarse algunos cursos presenciales, sabe que 

todo requiere de recursos, pero sabe que el Colegio los tiene.   

 

El máster Luis Fernando Vargas agradece el aporte de don Roy Chacón, indica que la gama de temas 

para los talleres, cursos entre otros es de lujo, son muy actualizados, tanto a nivel de Sede como de 

Oficina Administrativa se han promocionado cursos de desarrollo profesional de manera presencial, 

pero se han tenido que cancelar porque se requiere un mínimo de personas en ese sentido reitera la 

invitación a los presentes para que participen de estas actividades.  También se envían encuestas una 

o dos veces al año sobre las necesidades de los colegiados sobre formación profesional para que los 

apoyen dando respuesta a las preguntas que se formulan para tomarlas en cuenta en lo que se les 

ofrece a los colegidos. 

 



 
 
 

56 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

El señor Josué Sánchez anuncia a los presentes que, si alguien se registró, pero no tiene el dispositivo 

de votación, se acerquen a las mesas de registro, ya que después de las presentes intervenciones 

seguirán con el proceso de votaciones y es muy importante que todas las personas tengan su 

dispositivo electrónico. 

 

El máster Luis Fernando Vargas recuerda a los presentes que las Normas Parlamentarias fueron 

presentadas al inicio de la Asamblea y fueron aprobadas por un amplio número de colegiados.1:28 

 

La señora Betsy García Charpentier, carné 8696 su comentario es para Tesorería en aras del principio 

de transparencia le parece que el informe de Tesorería donde solamente se hable de porcentajes no 

es lo idóneo, sabe que le van a decir que puede ver el informe, pero en una Asamblea no se debería 

de habla en términos porcentuales porque ninguno de los presentes sabe cuál fue el monto de cada 

rubro, ese es su interrogante, por qué solamente se dieron porcentajes y no cifras. 

 

La licenciada Andrea Vargas expresa que como doña Betsy lo indicó el informe se encuentra detallado 

el cual se envió con la convocatoria, pero por experiencia en las anteriores asambleas, con 

conocimiento de causa, la que realizó el año pasado que se realizó en Golfito talvez cinco personas 

le pusieron atención y fueron parte de las recomendaciones que grandes compañeros, grandes 

colegiada que para una próxima asamblea lo hiciera ejecutivo o de esta forma por porcentajes.  Una 

espera que los colegiados vieran el informe previo y en la asamblea le indiquen si tienen 

observaciones, esta es la razón por la cual se tomó esta decisión. 

El señor Pablo Solís Arguedas, carné 050493 le llamó la atención el informe brindado por el señor 

José Francisco Matamoros, sobre la intervención que se da en las instituciones públicas para darle 

valor al profesional en ciencias económicas.   En su retrospectiva se le han presentado situaciones en 

el afán de buscar una mejor condición salarial y laboral, recordó hace unos dos o tres años, recibió 

los primeros correos del Servicio Civil sobre ofertas laborales y poco apoco se fue desmotivando ver 

que el salario que ofrecían tantas instituciones públicas, no pasaba de ¢330.000 y quizás eran puestos 

que se ubicaban en Limón, Guanacaste, en la Zona Sur y muy pocos aquí en Pérez Zeledón, entonces, 

ingresó a LinkedIn y al Banco Popular que ofrecen puestos en plataforma y crédito, cuyo requisito 

académico es únicamente bachillerato de secundaria.  Ha llegado a pensar y a repentir literalmente, 

de la línea académica que tomó, son muchos los profesionales y a mayor cantidad el precio baja.  Su 

pregunta concreta es para la Junta Directiva qué hace el Colegio para dar valor al profesional en 

ciencias económicas; qué hace el Colegio para auditar la salida de profesionales que tienen las 

universidades privadas cada cuatrimestre, los profesionales en administración qué tanta intervención 

puede tener el Colegio en esa parte de control y en la parte salarial, que él no siente que perdió su 

tiempo y su dinero para haber tomado esta línea académica. 

 

El máster José Francisco Matamoros agradece la pregunta, es el interés de todos y son consultas que 

reciben casi todos los días en la Oficina de Fiscalía, lo que le diría es instarles a que usen el servicio lo 
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tienen precisamente para ustedes se encuentran presentes la Abogada y la Coordinadora de la Oficina 

y nuestro correo es fiscalia@cce.or.cr envíenos todas sus dudas por ese medio y con muchos gusto 

le vamos a contestar por escrito y vamos a tomar nota de todos los casos y si tenemos que abrir un 

expediente para eso estamos.  Si nos hacen llegar la información eso nos ayuda un montón para 

atender todos estos casos y darles un tratamiento como el que se debe. 

 

El señor Pablo Solís indica que no recibió la respuesta completa. 

 

El máster José Francisco Matamoros indica que no quisiera restarle a la Asamblea como tal, que no 

es tema de Fiscalía, hicieron el informe porque precisamente los colegiados merecen sabe que tienen 

este servicio y qué es lo que hacemos.  Recordemos que los Colegios Profesionales forman parte de 

las organizaciones administradoras del conocimiento junto con las universidades, ¿qué hacen ellos 

con las universidades?  Hacen los perfiles y los perfiles dicen cuál es el área de competencia. Con base 

en el perfil analizan la currícula y con base en esa currícula emitimos recomendaciones.  ¿Qué hacen 

con los profesionales que no tienen las aptitudes académicas, tienen una Oficina de Fiscalía que les 

abre los procedimientos sino actúan conforme a la ética y la técnica que requiere su profesión, es un 

tema amplísimo de decir cuál es la importancia del Colegio Profesional, tenemos como 25 

publicaciones que hacemos en los Diarios precisamente para informar qué hace el Colegio Profesional 

y si me dedico a explicarlo no salen ni a las 9:00 p.m., precisamente les ha dicho que usen los servicios, 

usted como colegiado merece tener un servicio de calidad tratamos de darlo de esa forma a través 

de la Fiscalía, su caso puntual lo analizamos, le respondemos, incluso generamos una base de datos 

para poder hacer que tengan una mejor calidad. 

 

Nuestros profesionales son de calidad o no, crecemos como sector, vemos números grandes, 

crecemos como sector porque cada día la empresa privada y la institución pública necesita cada día 

más al profesional en Ciencias Económicas.  Tratamos de tomar esos datos, materializarlos en 

informes, hacemos estudios y los subimos a la página para que los puedan estudiar.  Mi mensaje aquí 

es usen el servicio del Colegio, es para ustedes es gratuito y los van a atender de la mejor manera. 

 

El Lic. Roberto Aguilar Abarca, miembro de la Junta Directiva expresa que sobre el tema salarial, el 

Colegio como tal, por ley, no tiene campo de acción eventualmente, porque no somos parte de la 

Comisión del Ministerio de Trabajo que ve el tema de salarios, es algo que tenemos que tener claro, 

no somos parte de ese Comité que ve a nivel privado las escalas salariales y ustedes saben muy bien 

que con la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, también el Gobierno generó una reforma 

a nivel de empleo y también con la Ley de Empleo Público, esas dos leyes vinieron a reformar como 

está la escala salarial, primero las diferentes categorizaciones de funcionarios, y ahora hay un nuevo 

salario, salario global, y si ustedes vieron la presentación que se hizo en setiembre, es un salario 

competitivo realmente, aumentó considerablemente con la versión nominal que había y en las 

versiones profesionales son salarios aceptables. 

mailto:fiscalia@cce.or.cr
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Algo que el Colegio puede formar parte en procesos y foros de conversación y don Leonardo puede 

conversar sobre las acciones donde el Colegio va a trabajar en el futuro Congreso donde van a ver 

espacios de conversación con La Academia y espacios de conversación con el Sector Privado. Deseaba 

tocar el tema porque debemos saber cómo colegiados cuál es el alcance del Colegio a veces 

deseamos que el Colegio logre abarcar, ciertas áreas que nosotros vemos como necesidad, pero tal 

vez el Colegio no tiene capacidad legal para poder alcanzar esos espacios, lo que podemos hacer es 

ser un ente replicador, como ya lo hemos hecho, somos un Colegio referente a nivel nacional donde 

ciertos temas el Colegio a levantado la mano y ha estado presente. 

 

Este puede ser un tema sobre el desarrollo a nivel de empleo y las escalas salariales para que sean 

más competitivas, es un tema para que el Colegio se vuelva referente en opinión y poder generar un 

espacio de conversación dentro del Colegio. 

 

El señor Sergio Vargas Marín, carné 31045 indica que va a hacer una denuncia, en la actividad de 

fútbol femenino que se realizó en el Centro de Recreo, se presentó una situación en la cual fue 

discriminado por ser hombre, no dará mucho detalle, hay gente que conoce el detalle.  Cree que es 

importante porque estamos en tiempo de igualdad y honestamente no pensó que eso fuera a pasar 

en el Colegio, en ningún lugar le había sucedido, don Francisco muy amablemente atendió lo que 

sucedió, pero eso no resuelve el problema inicial. 

Adicionalmente, aprovecha la oportunidad para sugerir que se pueden asesorar con el Colegio de 

Abogados en el tema de escalas salariales y demás, pueden obtener retroalimentación o pueden 

llegar a un punto y decir que definitivamente el Colegio no puede hacer nada al respecto, pero decir 

que no tenemos la capacidad legal para profundizar en ciertos temas no resuelve lo que el compañero 

preguntó y otros compañeros tienen duda. 

 

El máster Luis Fernando Vargas agradece la participación e indica que es un aporte muy importante, 

muy lamentable el caso, lo conocieron, entiende que a lo interno de la administración se han tomado 

las previsiones correspondientes para que un caso tan lamentable no se vuelva a presentar, muchas 

gracias también por su aporte. 

 

El señor Josué Sánchez expresa que de esta forma finaliza la presentación de los informes.  Agradece 

a los miembros del Consejos Directivo de la Sede Regional Brunca a tomar asiento con los colegiados 

presentes, solicita que permanezca el señor Presidente de Junta Directiva, Dr. Leonardo Castellón 

permanezca en la mesa principal. 

 

 

ARTÍCULO ONCE: ELECCION DE LOS PUESTOS DEL CONSEJO DIRECTIVO 2024-2026 
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El señor Josué Sánchez indica que procederán con la presentación de los candidatos para los puestos 

del nuevo Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca. Recuerda a los presentes que no pueden 

salir del salón para que puedan hacer la votación, si hay alguna persona que sale, en el momento en 

que el Tribunal de Elecciones inicia con la explicación del proceso, tendrá que esperar afuera e 

ingresar al recinto cuando ya finalicen las votaciones.  

 

Cede el espacio al Tribunal de Elecciones para que conduzca la elección de los puestos de: Presidente, 

Secretario, Tesorero, Vocal I y Vocal II del Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca 2022-2024.  

Solicita al señor Raymond Peraza y el señor Errol Solís para que puedan explicar el proceso. 

 

El máster Errol Solía, Secretario del Tribunal de Elecciones extiende un cordial saludo a la Junta 

Directiva del Colegio, miembros del Consejo Directivo de la Sede Regional Brunca y a los colegiados 

presentes.  Agrega que van a iniciar con el proceso de votación, antes brindarán algunas 

recomendaciones, el Tribunal de Elecciones está compuesto por siete miembros, cinco miembros 

propietarios y dos suplentes, el día de hoy nos encontramos presentes el Presidente, máster Raymond 

Peraza Rodríguez y el servidor máster Errol Solís Mata, Secretario. 

 

El Tribunal de Elecciones se encarga de dirigir las elecciones a nivel nacional como en las Sedes 

Regionales.  Desea comentar que en las últimas elecciones nacionales han tenido problemas con los 

correos electrónicos el día de las elecciones cuando se les envían las claves para que puedan ingresar 

al sistema de votaciones electrónicas, por lo cual hacen un llamado a todos los colegiados para que 

tengan actualizada su información y muy importante utilizar correos personales y no institucionales, 

porque tienen sistemas de seguridad y restricción y se dieron cuenta que muchos colegiados y 

colegiada estaban de vacaciones y no tenían acceso al correo institucional por ende no tenían la clave 

para votar. Como mecanismos institucionales existen reglas en las instituciones públicas y privadas 

de que el correo electrónico institucional es para efectos del trabajo y las elecciones del Colegio es 

un tema personal por ello recomiendan actualizar los datos y utilizar el correo electrónico personal.  

Por otro lado, encuentran correos electrónicos con extensiones como @costarricense.cr son correos 

que no se están utilizando. 

 

En términos generales se realizará votación puesto por puesto y en cada oportunidad se realizará una 

nominación para ese puesto, seguidamente se realizará la votación para ese puesto, si alguno de los 

candidatos para un puesto no fue elegido puede ser replicado en los siguientes puestos que quedan 

vacantes. Solicita a los presentes que cuando realicen una postulación indiquen su nombre completo 

y número de carné, como el del candidato que proponen.  Por otro lado, la persona que proponen 

para el puesto tiene que indicar en el acto si acepta o no acepta, por lo tanto, solamente los colegiados 

que están presentes el día de hoy pueden ser candidatos para alguno de los puestos que se van a 

elegir. 
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El máster Raymond Peraza expresa que iniciarán con el proceso de votaciones, en este momento 

tienen 173 colegiados presentes.  Aprovecha la oportunidad para agradecer al Consejo Directivo 

porque el año anterior les cedieron un espacio al Tribunal de Elecciones para incentivar la 

participación en el proceso de elecciones en el programa de radio. 

 

Los puestos a elegir son Presidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II, por un periodo de dos años 

de acuerdo con el artículo 29 de la Ley Orgánica 9529 y el artículo 11 del Reglamento para Normar 

el Funcionamiento de las Filiales.  Recuerda a los presentes que debe de haber paridad de género de 

conformidad con el artículo 11 del Reglamento para Normar el Funcionamiento de las Filiales.  

 

Se brindará un periodo de dos minutos para que cada candidato se refiera a sus metas u objetivos 

de ser electros como miembros del Consejo Directivo, procederá a escuchar los nombres de las 

personas que pueden auto postularse o postular a otra persona, la persona que postula debe de 

indicar el nombre completo y número de carné y el nombre completo y número de carné de la 

persona a quien postula y este Tribunal consultará a la persona postulada si acepta o no acepta la 

postulación para el primer puesto que sería el de Presidente (a. 

 

El señor Kirk Salazar Cruz, carné 028790, postula al señor Jorge Elizondo López, carné 32666. 

 

El señor Jorge Elizondo López, sí acepta la postulación. 

 

La señora Marilyn Jiménez Duarte, carné 39791 propone al señor Luis Fernando Vargas Mora. 

 

El señor Luis Fernando Vargas Mora, carné 6336, sí acepta la postulación  

 

El máster Raymond Peraza brinda dos minutos al señor Jorge Elizondo para que se refiera a su 

postulación para el puesto de Presidente. 

 

El señor Jorge Elizondo indica que tienen una papeleta que reúne compañeros de Pérez Zeledón 

como del resto de la Zona Sur, porque si creen que son un Colegio uno solo y desean que todos los 

servicios y las necesidades sean atendidas por igual, aquí no hay colegiados de segunda y no les va a 

aplaudir porque ustedes hayan manejado 3 horas para venir a votar, eso le da vergüenza y uno de los 

principales retos es que las votaciones sean electrónicas.  En el informe se indicó que son 1.800 

colegiados y hay presentes 173, menos del 10% de las personas están tomando las decisiones, desea 

que el Colegio sea innovador, un Colegio que les del cambio que realmente necesitan, que se adapte 

a las necesidades.  Quiere que el Colegio le traiga ideas verdaderas reales, que le enseñe a invertir, 

que le enseñe a sufragar necesidades, que le enseñe a genera riqueza y a crecer porque son una zona 

muy rica geográficamente pero que está en el abandono. 
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Los invita para que los apoyen a su persona en la presidencia, doña Betsy en la tesorería, doña Denia 

en la secretaria y los compañeros Kirk y César en las vocalías, porque quiere entrar sólidos como un 

grupo de trabajo fuerte que viene a llenar todas esas necesidades de cambio que ustedes quieren. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al señor Luis Fernando Vargas. 

 

El máster Luis Fernando Vargas indica que humildemente les solicita el voto para seguir sirviéndoles 

durante dos años más y sería su último período.  Ofrece su experiencia que tiene en el Colegio con la 

normativa que lo rige, que se puede y que no se pueden hacer y sobre todo su disponibilidad de 

tiempo, es jubilado y puede dedicarse por completo a las actividades que merece el Colegio, reside 

en Pérez Zeledón y tiene el tiempo y disposición para desplazarse por toda la Zona Sur. 

 

El máster Raymond Peraza indica que procederán con el proceso de votación para el puesto de 

Presidente (a). 
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Con un total de 103 votos electo el señor Luis Fernando Vargas Mora. 

 

 

El máster Raymond Peraza indica que procederán a recibir las postulaciones para el puesto de 

Secretario (a). 

 

El señor Jorge Elizondo, carné 32666, postula a la compañera Denia Castro Vargas, carné 023472. 

 

La señora Denia Castro Vargas acepta la postulación. 

 

El señor Ricardo Vargas Sibaja, carné 35072, desea postular al señor Kennett Abarca Gamboa, carné 

46070. 

 

El señor Kenneth Abarca Gamboa indica que sí acepta la postulación. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra a la señora Denia Castro Vargas. 

 

La señora Denia Castro Vargas solicita el voto a los presentes porque desean más oportunidades para 

los colegiados independiente del cantón en el que vivan, manejaron durante 3 horas debajo de un 

aguacero para poder llegar a la Asamblea y quieren un Colegio que llegue más a ellos a Golfito, 

Buenos Aires, San Vito, Ciudad Neily porque colegiados son todos, esa es una de sus propuestas, un 

Colegio más cerca de los que están más lejos.  También desean innovar en la capacitación, está de 

acuerdo con las que ya se están impartiendo, ella está llevando un curso de Excel, pero desean 

también otros temas como inversión en la bolsa, el Colegio los podría asesorar, talvez muchos se 

sorprendan porque algunos dirán que no tienen los recursos, no se ocupan cinco millones para 

invertir, solo ocupan cincuenta mil colones para iniciar, ocupan saber cuáles son las plataformas 

correctas, ocupan asesoría, eso es lo que quieren del Colegio por eso les pide su voto. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al señor Kenneth Abarca Gamboa. 

 

El señor Kenneth Abarca comenta que trabaja en la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), la 

idea es continuar como Consejo Directivo para continuar con los proyectos que se encuentran 

pendientes y continuar trabajando. 

 

El máster Raymond Peraza expresa que inicia el proceso de votaciones. 
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Electo para el puesto de Secretario, el señor Kenneth Abarca Gamboa con 97 votos. 

 

 

El máster Raymond Peraza inicia con el proceso de postulaciones para el puesto de Tesorero. 

 

El señor Edward Vargas, carné 411608 propone a la señora Betsy García Charpentier, carné 8696. 

 

La señora Beysy García acepta la postulación. 

 

La señora Krisbel Mata Flores propone a la señora Andrea Vargas Sequeira, carné 16891. 

 

La señora Andrea Vargas Sequeira acepta la postulación. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra a la señora Dexie García Charpentier. 

 

La señora Dexie García expresa que desean innovar y el cambio es bueno por eso debatió el tema del 

principio de transparencia que todos como colegiados deben de saber, no se dieron cuenta cuánta 

plata ingresó en esta Asamblea, tenían que leer el informe que enviaron a partir de ahí se cuestionó 

la labor que se estaba realizando porque no sabe cuánta plata se invirtió en un área u otra.  Les pide 



 
 
 

64 
 

Asamblea General Ordinaria  
Sede Regional Brunca 

 
Acta 013-2024  
11 de mayo 2024 

 

 
 

el voto para que en futuras presentaciones todos conozcan como colegiados cuánto se está 

invirtiendo en cada una de las áreas. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra a la señora Andrea Vargas Sequeira. 

 

La señora Andrea Vargas Sequeira pide humildemente el voto quieren seguir trabajando por un 

Colegio unido, la frase de este Consejo Directivo, es “Trabajar en beneficio de ustedes los colegiados”.  

Si bien es cierto es un cambio, esta sería su reelección, el año pasado fue su primera vez como 

miembro del Consejo Directivo, han trabajado en muchos ámbitos, tal vez el informe no lo refleja 

porque presentaron un informe ejecutivo, pero también se les hizo llegar el informe detallado, como 

le comentó a doña Dexie, espera que todos lo hayan visto y traer sus inquietudes para poderles 

abarcar todas las dudas.  Desean seguir trabajando y ampliarse más, el año anterior iniciaron con la 

apertura de una nueva Oficina física como los colegiados se merecen. 

 

El máster Raymond Peraza indica que proceden con el proceso de votación. 
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Electa para el Puesto de Tesorera la señora Andrea Vargas Sequeira con 123 votos. 

 

 

El máster Raymond Peraza inicia con el proceso de postulaciones para el puesto de Vocal I. 

 

La señora Hannia Arias Valverde, carné 56173 y desea postular al señor José Michael Leiva Núñez, 

carné 019525. 

 

El señor José Michael Leiva Núñez acepta la postulación. 

 

El señor César Vargas Caballero, carné.. postula al señor Kirk Salazar Cruz, carné 28790. 

 

El señor Kirk Salazar Cruz acepta la postulación. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al señor José Michael Leiva Núñez. 

 

El señor José Michael Leiva Núñez indica que desea seguir trabajando y ser instrumento y servirles a 

todos los presentes y abierto a todas las opciones de mejora que han mencionado el día de hoy y 

seguir trabajando por toda la región, tienen grandes proyectos por eso les solicita el voto. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al señor Kirk Salazar Cruz. 

 

El señor Kirk Salazar Cruz solicita a las personas que son del sur que levanten la mano, son la mayoría, 

representa a Ana Yancy, Ricardo y a Ronny poque tienen un malestar y están dolidos porque era 

como ellos que se quejaban y decía que las cosas estaban mal, y agradece a don Luis Fernando, poque 

cuando se postuló para presidente de traer al CIDE lo hizo, pero hay que hacer más, ya son dos años, 

hay que actualizar, innovar, hay que buscar una propuesta de valor y hay que buscar la manera de 

que este Colegio tenga presencia, hay que ser un puente tener más participación, busquemos la 

manera de llevar gente nueva con ideas nuevas y buscar la innovación.  Si ellos no se hubieran 

organizado el Colegio queda solo, las personas están desmotivadas no quieren participar, los insta 

para que participen y tengan la oportunidad de llevar nuevas ideas más allá de quejarnos busquemos 

la menara de innovar y prosperar. 
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Electo para el puesto de Vocal I, el señor José Michael Leiva Núñez con 93 votos. 

 

El máster Raymond Peraza indica que inician con el proceso de postulación para el puesto de Vocal 

II. 

 

El señor Jorge Elizondo Portuguez, carné 054860 postula al señor César Vargas Caballero, carné 4608. 

 

El señor César Vargas Caballero acepta la postulación. 

 

El señor Manuel de Jesús Ureña Rojas 010976 postula a la señora Marilyn Jiménez Mora, carné 39791. 

 

La señora Marilyn Jiménez Mora acepta la postulación. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al señor César Vargas Caballero, por un espacio de dos 

minutos. 

 

El señor César Vargas indica que es un gusto estar presente escuchando las necesidades de los 

colegiados, observa bastantes personas del sur y de Pérez Zeledón, humildemente solicita el voto, 

quieren un cambio en el Consejo Directivo para el periodo 2024-2026.  Desea que todos disfruten de 
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la actividad independientemente del resultado y les desea a todos que lleguen bien a sus hogares y 

los insta a seguir participando en todas las actividades del Colegio. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra a la señora Marilyn Jiménez Mora. 

 

La señora Marilyn Jiménez indica que es oriunda de Coto Brus y conoce de las luchas que tienen, es 

Fiscal en una asociación que tiene un hogar para albergar a las personas que tienen familiares 

hospitalizados y no tienen los recursos para pagar un hotel, eso demuestra la lucha que hace por las 

personas del Sur, esta es otra oportunidad para seguir luchando por otro grupo de personas 

colegiados y colegiadas porque todos son parte.  En los últimos años ha participado de las Asambleas 

y ha observado, no solamente a los compañeros que entregaron su informe de labores sino también 

a los que están en los primeros asientos.  No es una persona ajena al Colegio que hoy viene a pedirles 

el voto, estuvo presente el día que tuvieron que dar una gran lucha para que se aprobara el 

presupuesto para lo que hoy se firmó, los presentes que participaron en la asamblea saben que fue 

una lucha.  Algo le quedó grabado de don Ennio, no hay colegiados de primer y segundo nivel, les 

ofrece su trabajo por todos, las puertas se han estado abriendo y ustedes son conscientes de eso. 

 

EL máster Raymond Peraza inicia con el proceso de votación. 
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Para el puesto de Vocal II con 122 votos electa la señora Marilyn Jiménez Mora. 

 

El máster Raymond Peraza cede la palabra al doctor Leonardo Castellón, Presidente del Colegio para 

que proceda con la juramentación de los nuevos miembros del Consejo Directivo de la Sede Regional 

Brunca. 

 

El doctor Leonardo Castellón procede con la juramentación.  Les desea los mayores de los éxitos a 

este nuevo Consejo Directivo 2024-2026, en nombre propio y de la Junta Directiva felicitar este 

maravilloso ejercicio democrático, donde se pudieron postular aquellas personas que así lo 

consideraban pertinente, además de plantear sus inquietudes, anhelos y nuevos proyectos e ideas de 

trabajo tanto para el Consejo Directivo como para la Junta Directiva, felicidades y buenas noches. 

 

 

El máster Luis Fernando Vargas indica que sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las veinte 

horas con treinta minutos del once de mayo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 Máster Luis Fernando Vargas M.   Lic. Kenneth Abarca Gamboa 

                  Presidente                     Secretario  


